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JUICIO: AGÜERA JOSE ALBERTO c/ MAZA ANTONIO s/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA.-
EXPTE. N°: 472/24.

 En la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, a los 23 días del mes de diciembre del año
2024 siendo las 11:30 horas, comparecen por ante la Sra. juez (de manera remota a través de la
plataforma ZOOM) las siguientes personas: el Dr. CARLOS A. TAMAYO en carácter de
apoderado del actor Sr. AGÜERA JOSE ALBERTO y el Dr. SERGIO ALEJANDRO ASSAN en
carácter de apoderado del demandado Sr. MAZA ANTONIO.

 Téngase por apersonado al Dr. Tamayo en carácter de apoderado del Sr. AGÜERA JOSE
ALBERTO conforme instrumento de poder que acompaña.

 Abierto el acto S.S. pregunta a las partes de la posibilidad de una conciliación:

 En este acto las partes manifiestan haber llegado a un acuerdo en el presente juicio y dan por
concluido el mismo, en los siguientes términos: 1) Tener por concluido el conflicto. 2) Las costas por
el Orden causado, incluyendo gastos y honorarios. 3) Los aportes de Ley 6059 a cargo de cada de
una de las partes. 4) S.S. procede en este acto a la homologación del presente acuerdo. 5) Por
secretaria porcedase a la confección de Planilla Fiscal. AN

Actuación firmada en fecha 26/12/2024

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ Amelia Mabel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27271419177

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/07/2026 - 22:42:26


